
 

 

 
 
A los profesionales contables de las empresas y organizaciones que 
necesitan conocer acerca del Impuesto Empresarial a Tasa Única (IETU). 

 Los materiales están disponibles las 24 horas del día, los 7 días 
de la semana. 

 Es posible acceder a los materiales y evaluaciones cuantas veces 
lo requiera. 

 Puede consultarse en las 32 entidades federativas de nuestro 
país, e incluso, desde el extranjero. 

DURACIÓN 

4 horas en línea 

2 EPC 

ACCESO 

El acceso estará disponible durante una semana, para que usted, de 
acuerdo con sus actividades profesionales y personales, pueda cursarlo 
en una o varias sesiones. 

FECHAS DE INSCRIPCIÓN 

Las inscripciones se encuentran abiertas durante todo el año. 

COSTO 

$696.00 M.N.  

CONTACTO 

Lic. Erika Canizales 
recepcion@icpnl.org.mx 

 

 

 

 

 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN 

Ingrese al sitio www.imcp.edu.mx 

Haga clic en la pestaña "inscripciones" 

Siga las instrucciones en pantalla y 
copie el número de folio que le 
proporcionará el sistema cuando 
termina el registro. 

Comuníquese con su Colegio, a fin de 
que le proporcionen la información para 
realizar el pago. (consultar directorio 
de colegios) 

Envíe su comprobante de pago, sus 
datos de facturación y número de folio 
al correo que le proporcione el Colegio 
de contacto. 

Las claves de acceso al curso se envían 
por correo electrónico en un periodo de 
48 a 72 horas, contadas a partir de que 
envía su comprobante de pago y número 
de folio.  

mailto:recepcion@icpnl.org.mx
http://www.imcp.edu.mx/
http://www.imcp.edu.mx/dirColegios
http://www.imcp.edu.mx/dirColegios


Temario 

Introducción 

 Origen del IETU 

 Leyes, reglamentos correlacionados con el IETU 

 Características principales 

Determinación del IETU para los contribuyentes 

 Sujetos del impuesto 

 Tasa 

 Ingresos objeto 

 Fecha de obtención del ingreso 

 Ingresos no objeto 

 Ingresos exentos 

 Sujetos exentos 

 Ingreso gravado 

 Deducciones autorizadas 

 Deducción adicional al 5° Transitorio 

 No deducibles 

 Requisitos de las deducciones 

 Determinación del impuesto 

 Créditos fiscales (prelación) 

 Obligaciones 

 Transición 

 Impuesto al Activo 

 Decreto del 5 de noviembre de 2007 
 Casos prácticos 

Los programas en línea no cuentan con políticas de descuentos. 

 

 

 

 

 


